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TERCERA ÉPOCA.

; Se publica los días 6, fl 2. IS, 241 y 
{ 30 de cada mes.

COLABORADORES;

D. Marcelino Palacios.
„ Modesto Ramírez de la Piscina.
„ Juan Bautista Marín.
„ Ccferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y enciirgos a los 
Sres. Hijos de Alesón.

DE ASOCIÁCIÓH.

HAGAMO^STÜEU
Uno de los asuntos con más inte

res discutidos en la asamblea pro
vincial del 19 de juiio, fué el estu
dio de los «medios conducentes á 
elevar !a cultura del magisterio 
riüjano y á poner a todos lo-s n>aes- 
tros en condiciones de cumplir con el 
programa de onseñanza prescrito por 
el decreto de 26 de octubre último.»

Todos reconocimos la necesidad de 
que el magisterio se ilustre y la im- 
portaucia de las bibliotecas circu
lantes, como medio adecuado á ese 
objeto; y puesto á votación si proce
día destinar todo ó parte del activo 
de la Asociación en libros con desti
no á nuestra biblioteca, se acordó por 
mayoría «emplear mil pesetas en 
obras pedagógicas y didácticas, am
pliando así las bibliotecas ambu
lantes de las secciones, para mayor 
ilustración de los socios.»

Extraño parecerá que este acuerdo 
no fuera unánime, y confieso que fui 
yo quien más contribuyó á ello, no 
por desconocer las ventajas de esas 
bibliotecas, creadas de hecho por el 
artículo 2.* del Reglamento de la 
Asociación, por mí redactado, sino 
por entender que habían sido un fra
caso, dado que son pocos ios maes
tros que piden libros de los coleccio
nados en ella con un fin tan elevado. 
El acuerdo, sin embargo, se tomó y 

debe cumplirse, pues tan váúdo es 
sin mi voto como con él; y pretender 
otra cosa sería querer ejercer un au- 
toritarismo, como todos, intolerable.

Pero mi voto, [)or el carácter de 
Delegado de esta sección, revestía 
cierta importancia, y para satisfac
ción de mis representados, solicite y 
obtuve promesa de darle publicidad 
en el Boletin'de la Asociación, y cla
ro es que también á los fundameutos 
del mismo, pues de lo contrario, se
ría mejor no publicarlu.

No sé por qué, se prescindió de él 
en absoluto al publicar los acuerdos 
de dicüa asamblea, á pesar del re
cuerdo que hice por escrito, y yo 
acaté esa decision del Presidente de 
la Asociación, porque, como tal, es 
en él potestativo el publicar lasadas 
de las sesiones que presida, en la 
forma que prefiera; mas, creyéndome 
yo con igual autoridad en lo que res
pecta á las reuniones de mi sección, 
consigné mi voto particular razonado 
en el acta de la celebrada en Cala
horra bajo mi presidencia el 16 de 
agosto, y mandé en 19 del mismo 
un extracto al Director del £oleíiUy 
al efecto de su publicación.

Veinte días transcurrieron sin pu
blicarlo ni decirme la causa, y, juz
gando que obedecería á extravío de 
mi carta, lo hice presente al señor 
Oca, quien me contestó en el correo 
inmediato que obraba en su poder v 
que tenía que estudiarla por envol
ver bastante gravedad. Repliqué que 
no veía tal gravedad, y por si se refe
ría al efecto que produciría en nues- i 

tros compañeros el saber lo que de 
la reunión del 19 de julio se mencio
na en el acta, le dije en carta de 13 
ue septiembre que no veía incun/e- 
niente, antes creía necesario, «que 
el magisterio riojano ^pa lo que ha
cemos, cómo y porqué,» y aún le ex
puse consideraciones de otra índole, 
—que no es prudente traer á este 
lugar por si la supuesta fgravedad 
tenía otro origen.

Cuando esperaba explicación de 
esa gravedad por mi no compren
dida, para renunciar á la publicación 
del acta, leo eo e¡ Metin del 15 de 
septiembre la única contestación que 
mereció mi carta, y que puedo verse 
en su sección de correspondencia y 
en el suelto «Conste también que 
no publicaremos escrito alguno en 
que se aluda á manifestaciones hechas 
por los señores Delegados ó socios 
asistentes, salvo que tengamos pié- 
.viamente el consentimiento de los 
aludidos.» ¿Debí conformarme con el 
veto interpuesto por el Sr. Director, 
porque al consignar las razones de 
mi oposición al acuerdo al principio 
transcrito se alude á manifestaciones 
de algunos socios? Entiendo que nó, 
porque éstos ejercitaron un derecho, 
y no creo que hubiera imprudencia 
a! hacerlas, ni que la haya en publi
carlas en el jBotetiíi’. de creer lo con
trario, se habría prescindido de ellas, 
como .so prescindió de otras cosas.

Por esa razón, y no obstante que 
mi carta anterior no había merecido 
los honores de la contestación, volví 
á escribir al señor Oca, y, después de
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expODcrl^ coi’tésmente nii opinión do 
que carecía de autoridad para recha
zar del J5oleií7i los escritos oficiales 
de las secciones, le dije, palabra tnás 
ó menos: <El compañerismo y la 
amistad me vedan ocuparme en tse 
nuevo pretexto, porque razón no hay 
ninguna, para oponerse á la publica
ción de ese documento oJicmI, cual si 
se tratara de un escrito particular 
ofensivo. No hay ataque para nadie 
en dec.r que alguien propuso gastar 
en libros todos los fondos de la Aso
ciación; ni mucho menos en consig
nar que los Delegados de partido 
manifestaron que son pocos los raaes 
tros que piden libros de nuestra bi
blioteca y que lo profiuesto por mí 
filé apoyado por el Delegado de Haro 
y otros varios compañeros; pues, 
además de ser verdad, no constituyo 
ninguna imprudencii el d -cirlo.»

«¿O,lina V. 'iü contrario? poco le 
costaba habérmelo dicho, seguro de 
que me habría sido grato atender una 
indicación de esa naturaleza, máxi
me cuando esis expresiones no afee 
tan á la esencia del escrito Y en 
prueba de ello, pido que el extracto 
se publique integre, pero con las si' 
guientes modificaciones: l.’ Suprí
manse las palabra-^ «como alguien 
indicara», ó sus equivalentes, donde 
se habla del empleo de los fondos de 
la Asociación. 2.“ El párrafo en que 
se alude á las manifestaciones de los 
Delegados,reda ‘tese así: «puesto que 
se había demostrado que eran poco.s 
los maestros que pedían... etc.» Por j 
suscej.'tibleque uno sea. no hallará en । 
el extracto remitido otra alusión que 
merezca modificarse; y aún las indi
cadas no lo merecían, pero accedo á 
su modificación per razonéis de pru
dencia,»

«La no ['ublicación del extracto, 
así modificado, en el próximo nuine 
ro, será interpretada como rotunda 
negativa á su inserción en el ^Solcíin, 
y, en tal cuso, p^'-asaié lo que debo 
hacer para defender los derechos de . 
esta sección, en la forma mus pruden
te que yo sepa', porque, si es cierto 
que yo no quiero faltar consciente
mente á las consideraciones que de
bo á V,, en quien veo al amigo y al 
Presidente de la Asociación, no loes 
menos que, cuando creo tener razón, 
sólo transijo si se me prueba que no 
la tengo, y cuando, reconocida aqué
lla, se me hace ver en forma y opor
tunamente la conveniencia de no ha
cer uso de mi derecho.»

Hasta aquí mi carta, fechada el 
20 de septiemb.^e, la cual corrió 
igual suerte que la anterior, se
guramente, por imposibilidad de de

mostrar ninguno de los dos extremos 
del último párrafo; pues lo contrario 
sería gozarse en que yo llegara á 
este terreno, no queriendo descu
brirme ¡a gravedad que encierra el 
acta de nuestra última reunión en 
Calahorra, para ponerme en eviden
cia no sé con quién, por qué, ni para 
qué. Y esto es incompatible con las 
con.-^ideraciones de amistad que el se 
ñor Oca y yo mútuamente nos guar- 
díimos, y con el deber que tiene ue 
velar por mis prestigios como Presi
dente de esta Asociación de partido, 
recíproco al que yo tengo, y cumplo 
gustoso, de mirar por los suyos co
mo Presidente de la Asociación pro
vincial.

Y si no se puede probar que no 
tengo razó-I, ni la conveniencia de 
que renuncie á mi derecho, ¿por 
qué no Se ha de publicar el acta esa 
cu el BulcUn, que no sólo es órgano 
de la Asociación provincial, sino de 
las de partido, que, fusionadas, for
man aquélla? ¿Será por empeño per- 
sonalísimo, opuesto á mi deseo de 
que se publique? No debe creerse, 
porque eso sería desviar la corriente 
de su verdadero cauce, exponiéndola 
á invadí? terrenos poco menos que 
sagrados. ¿Por qué será, entonces? 
No lo sé, pero lo presumo; mas no 
quiero detenerme en consideraciones 
que podrían contribuir al esclareci
miento de la causa, por temor á caer 
en el peligro que trato de evitar, de 
escribir concepto alguno que pueda 
interpretarse of-msivo para alguién. 
Me liniito á consignar el acto realiza
do por el Presidente de la Asociación, 
á pretexto de una gravedad no ex
plicada; sin dar nido á mi defensa, 
y abrrogándose atribuciones reser- 
vada.s a la .Junta directiva, á cuya 
autoridad correspondía resolver mi 
apelación del acuerdo de aquél.

Ni pido que el SoleUn publique el 
acta origen de este escrito: El Riojá- 
NO la publicará en el número próxi
mo. Y en lo sucesivo, y mientras no 
cambién las circunstancias ó los so
cios de mi .‘^eccióu dispongan otra 
cosa, este periódico acogerá con la 
benovolencia de siempre mis escri
tos, y me servirá de órgano de la 
Asociación de Calaliorra-Alfaro; y 
los números que contengan algo que 
afecte á la misma, serán remitidos á 
los delegados de sección y á los aso
ciados de ésta, aunque no sean sus- 
criptores.

Autül: 9 de octubre do 1902.
PL.kciDO Jalón, 

ProsidentQ do la Asociación do Maestros 
de Calahorra-Alfaro.

SECCIÓN OFICIAL
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las asignaturas es

tablecidas en el Real decreto de t,17 
de agosto de 1901 para la carrera,de 
Maestra superior se distribuirán pa
ra su enseñanza en la siguiente for
ma .

Orado elemenial. Lecciones re

curso primero
Lengua c.astellana. .
Pedagogía.......................
Geografía general y de

Europa............................
Psicología y Lógica.
Religión é Historia sa

grada...............................
Aritmética...........................
Geometrí.j............................
Física.. ............................
Química...............................
Fisiología é Higiene. . •
Labores................................
Dibujo.................................  
Caligrafía...........................  
Ejercicios y juegos corpo

rales.............................
Música ó Francés. . 
Trabajos manuales..

Curso segundo
[^(jngua castellana. . 
Pedagogía. . . • •
Geografía especial de Es 

paña.......................
Psicología, Lógica y Etica 

y rudimentos de Dere 
cho.......................... 

Historia Universal. ..... .
Aritmética.....................
Geometría......................
Física.............................
Química. . . • • •
Fisiología,é Higiene. • 
Labores..........................
Dibujo...........................

3

3

Ejercicios y juegos 
rales. . • • 

Música ó Francés.
Trabajos manuales.

3
2

3
3

3
3
3
2
3
3
3
3
3

3

2
3
3
2
2
2
3
3
3
3

3
2 
»

corpo-

Curso tercero
Lengua castellana ó Gra

mática.........................
Pedagogía...........................
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Leccionei se- 
manalea.

Geografía especial de Es
paña............................. 2

Historia Universal. ... 1 
Historia de España. . . 3
Derecho y Legislación es

colar....................... 3
Ampliación de Geografía 

do Europa.............. 1
Agricultura y principios 

agrícolas............... S 
Aritmética..................... 3 
Algebra y Trigonometría......... 3
Física............................. 2
Química.................... ..... . 2
Historia natural............ 4
F Biología é Higiene . . 1 
Labores  3 
Dibujo y pintura de flores. 3 
Caligrafía  3
Música............................ 3

Orado su.p©rior
Curso primero

Estudios superiores de Gra
mática ....................... 2

Estudios superiores de Pe
dagogía............................... 2

Instituciones extranjeras. 2
Francés..................... 3
Historia de la Pedagogía. 1
Geografía Comercial Es

tadística...................... 2
Antropología y principios 

de Psicogenesia. ... 3
Aritmética en toda su ex

tensión....................... , 2
Ampliación de la Geome

tría...................  1
Ampliación del Algebra 

y Trigonometría.. . . 3 
Ampliación de la Física. . 2 
Ampliación déla Química. 2 
Amfiliación de la Higiene. 2
Ampliación de la Historia 

natural......................... 2
Labores en toda su exten

sión.................... 3 
Dibujo y Pintura. ........... 3
Caligrafía superior y Teo

ría de la escritura. . , 3 
Música  3
Práctica de Escuela. . . »

Curso segundo

Estudios superiores de Gra
mática.......................... 3

Estudios superiores de Pe
dagogía. . . , . . 2 

Historia de la Religión. . 3
Francés............................. 2
Ampliación de la Geografía 

universal................... 2
Ampliación de la Geografía 

comercial..................... 1

Ampliación de la Antropo
logía y principios de 
Psicogenesia............... 1

Ampliación de las Matemá
ticas.................... 6

Ampliación de la Física. . 3 
Técnica industrial. ... 3 
Higiene escolar y profilác

tica  3
Ampliación de la Historia 

natural...................... 3
Caligrafía superior y Teoría 

de la escritura. ... 3
Labores....................... . 3
Dibujo y Pintura. ... 3
Música................................. 2
Praciica de Escuela, todos los días.

Art. 2.® Las Directoras de las 
Escuelas Normales Superiores de 
Maestras, teniendo en cueuta lo dis
puesto en lü8 artículos 29 y 32 del 
Real decreto de 17 de agosto de 1901 
y en la Real orden de 12 de agosto 
último, distribuirán equitativamente 
las asignaturas entre el Profesorado 
de la Escuela respectiva.

Dado en San Sebastián á veintiuno 
de septiembre de mil novecientos 
dos.—ALFONSO. — El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
Alvaro Figueroa.

(Gaceta del 23 de septiembre)

JUxNTA PROVINCIAL 
d.© Instjrnccióia. piilblica 

dL© XuOgnoiuLO.

2053
Extracto de los aciierdos lomados por 

la misma en (a sesión celebrada el 
día 17 del corriente.
Cursar al Rectorado del Distrito, 

con favorable informe, el exjiediente 
de sustitución de D/ Ascensión Mo
rales, maestra de Sxn Vicente de la 
S onsierra.

Aprobar el presupu-sto de material 
de la escuela de Urdanla, aldea de 
Ezcaray, formulado f)or el maestro 
para el corriente año y las cuentas 
rendidas por los Habilitados de los 
maestros de la provincia, de las can
tidades satisfechas por el concepto de 
atrasos de primera enseñanza, con fe
chas 17 y 18 de Julio y 3 de agosto 
próximos pasados.

Suspender indefinidamente la tra
mitación del expediente instruido pol
la Junta local de San A^ensio, al 
maestro de la escuela pública de ni
ños, D. Antonio Prados.

Trasladar al Rectorado del distrito, 
un oficio del alcalde de Arenzanade 
Arriba, fecha de 14 del corriente, en 

el que participa que el maestro dou 
Benito Mahave, no se ha presentado 
á reanudar las clases en 1.* del ac
tual y que ignora su paradero, pa.-a 
que se sirva resolver lo que estime 
más procedente, y apercibir al al
calde por su demora en dar cuenta de 
tal falta, ordenándolo vea el medio 
de que durante la ausencia del señor 
Mahave, se encargue alguna perso
na de dar la enseñanza.

Quedar enterada del Real decreto 
de 2 del corriente, sobre reorganiza
ción de las Juntas provinciales y lo
cales de enseñanza.

Publicar en el ^oleíin oficial de 
la provincia dos circulares: una, debi
da á la iniciativa del Sr. Gobernador 
Presidente, para que en todas las 
escuelas de ambos sexos, seextablez- 
can Caja de Ahorros; y otra, hacien
do saber á ios Ayuntamientos y 
maestros, que si bien en los presu
puestos de las escuelas, solo deben 
consignarse como ingreso por el con
cepto de material, la sexta parte del 
sueldo legal, las referidas Corpora
ciones pueden, con carácter volunta
rio, entregar á los Profesores direc
tamente otras cantidades para que 
las inviertan en útiles de enseñanza.

Logroño 30 de Septiembre de 1902.
— El Gobernador Presidente, José 
Muñoz del Castillo.—El Secretario, 
Bomán Zuazo.

VARIEDADES

BROAGTAS

¡Anda la órdiga! Menuda letanía 
de asignaturas se exigen para la ca
rrera de Alaestra!

Sino se quedan bizcos los extran
jeros de este golpe, me dejo io?isu~ 
rar.

Cuenten Vds. por los dedos y ve
rán como yo no desajero ni hago as- 

i pavientos á humo de pajas:
Grado elemental.—f^rimer curso 

diezp seis asignaturas. Sef/U7ido cur
so diez p seis. Cui'so tercero. Diez 
ÿ ocho.

Con música, p’ntura de flores, 
b.*. b.'.

Total que cuando una termine la 
carrera vá á ser un recipiente de 
cencía, de arte, de... un pozo, vamos, 
un pozo.

¿A qué no saben al obtener el títu
lo remendar unos pantalones?

Pero eso es el a, b, c, en compara
ción de lo que tienen que estudiar 
para el grado superior, dividido en 
dos cursos y abrazando el primero
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diez y nueve asignaturas y diez y 
siete el segundo.

Y el articulo 2.“ del Real Decreto, 
dispone que las Directoras de las 
Escuelas Normales Superiores de 
Maestras distribuyan equitativamen
te las asignatuias.

Si no mueren este año de cólico 
miserere, la mitad de las alumnas, 
que me corten las barbas... de la 
pluma.

Lo bueno que tienen las Maestras, 
que después les dan una escuela de 
250 pesetas y... ya tienen donde de- 
cicarse á la Agricultura y á la Pin
tura, y á la Técnica industrial y á 
la Música.

¡Castillos de naipes de nuestros le
gis adores!

Por R. D. de 14 de septiembre, ba 
reorganizado el Sr. Ministro las Jun
tas Municipales de Madrid y Barce
lona, con bnen deseo por cierto y de 
una manera que seguramente redun
dara en bentHcio de la enseñanza.

En bis citadas Juntas dá cabida á 
un Maestro y una Maestra de la ca 
pital y por algo se empieza, pues 
nosotros entendemos que en las Jun
tas Provinciales debe así mismo, 
darse cabida al Magisterio que no 
hay duda representaría en ellas la 
parte técnica digámoslo así en los 
asuntos de enseñanza.

Bien por el Sr. Conde; pero mejor 
si echando una ojeada á lo pasado 
desface alguno de los entuertos he
chos quiza inconscientemente, y ha
ce brillar la aurora de la dignifica
ción del Magisterio, cerrando con 
candado las puertas por donfie se 
cuelan en la carrera algunos y al 
gunas, por el arte de óirli óirloque, 
dando un puntapié á los estudios, á 
los protos, á los trabajadores, á los 
que esperan Injusticia de sus méri
tos y no de sus amigos.

Frau-Mostaza .

VACANTES
COBO 0£ SEFTIEK DE 1902

Santanciev

Devuelta por el limo, señor Rec
tor del distrito ba relación de las va
cantes que deben proveerse en esta 
provincia, por concurso único, para 
que se anuncien con arreglo al artí
culo 2.” del Regíame nto de 6 de ju
lio de 1900, á fin de que en este con
curso haya uniformidad en todas las 
provincias del distrito, se ha manda
do al jS. o. para su inserción la re
lación siguiente:

ESCUELAS CaMPLETAS DE NIÑOS
Rüiz, dotada con 625 pts. casa y re

tribuciones.
Setién id. con 625 id. id id.
Pámenes, id. con b25 id. id. id 
Puente-Arce, id. con 625 id. id. id. 
Barros, id. con 625 id. id id. 
Secadura, id. con 625 id. id. id. 
Oruña, id. con 625 id. id. id.
Puentenansa, id. con 625 id. id. id. 
Renedo, id. con 625 id. id. id. 
Oieña, id con 625 id. id. id.
San Andrés de Luena, id. con 625 id. 

id. id.
Villasuso (Obra pía), id, con 625 id. 

id. id. (Nombra el 1 atrono).
DE NIÑAS

Carmona, con 625 pts. y demás 
emolumentos.

Villanueva, con 625 id. id. id. 
Marrón, con 625 id. id. id.
Sao Martín de Villafufre, con 625 

id, id. id
MIXTAS QUE HAN DE PROVEERSE

EN MAESTRO
Güemes, con 500 pts. y emolu

mentos.
Praves, con 400 ii. i^.
Sarceda, con 400 id. id.
Ilces, con 400 id. id.
Fontechá, con 400 id. id.
Viñon, con 400 id, id, 
Lebeña, con 275 id. id. 
Perruzo, con 257 id. id. 
Fombellida, con 150 id. id.
Bólmir, con 400 id. id.

MIXTAS QUE HAN DE PROVEERSE
EN MAESTRA

Re cín y Arcera, con 550 pts, y emo
lumentos.

Barrio oe Abajo, con 400 id. id.
Nates, con 400 id. id.
Cervatos, con 375 id. id.
Llano, con 375 id. id.
Ornedillo, con 20o id, id.
Aldea de Ebro, 400 id. id.

SUSTITUCIONES
Castillo (Arnuero niños) con 312‘50 

pesetas y emolumentos.
Quintana (Soba-idem) con 312'50 

id id.
El plazo para la presentación de 

solicitudes termina del 8 al 10 de 
noviembre.

Los que soliciten escuelas de dos 
clases, pana mayor claridad, convie- 
presenten dos expedientes.

NOTICIAS
Ha presentado la renuncia del ca."- 

go de maestra interina de la escue

la de niñas de Aguilar del rio Alha- 
ma, D.* Emilia Martínez.

Por el Rectorado del distrito ha 
sido nombrada maestra interina de 
la escuela de Posadas, D.® Dolores 
Sara Béseos,

El maestro interino que no tome 
posesión de su cargo, dentro del pla
zo legal, en dos anos no podrá ser 
nombrado para otra interinidad, ano
tándose dicha falta en su hoja de 
servicios. (Artículo 18dél Reglamen
to de escuelas públicas de 1.^ ense
ñanza de 14 de septiembre de 1902.

Y los interinos no tienen derecho 
á ser nombrados para otra interini
dad mientras dure la que desempe
ñan.—(Artículo 19 de dicho Regla
mento.) a ' -- - - - -

Como comprendidas en el art. 5." 
del Real decreto de 31 de mayo últi
mo, ha.n sido.nombradas maestras en 
propiedad de Aguilar del rio Alhama 
D? Petra Manilla, y de la de Riva- 
frecha, D.’ Carlota Novoa.

COBRESPJiVDENCiA
D.‘ F. A.—Abonada suscripción fin diciem

bre 1903.
D.' F. N —jdem encardo por correó.
D. M. M.—Idem por correo certificado.
D. G. M.—Id. por id- id.
D, E O —Remitidos anuncios.
D.’ F. S.—Kdmitido jiedido.
D. V. L.—Recibidas 20 pesetas.
1) . O. A.—Contestada.
U. K. 13 —Servido con J8.

Ti., S—Remitidos manuscritos y c. eíbro,
D. K. G.—Servido por correo.
O.“ J. A —Remitido por correo certificado á 

B. y contestada.
D.“ H. M.—Escrito pidiendo A.
D. F. G. = Idom id. id. id.
B. G. M.=Presentados conformes. Reinteero 

y H. 0‘3u “
D.“ J M.—Remitido por correo certificado.
D. A. C.—Presentados. Reintegro l‘2O.
I) . V. R. —Remitidos recibos.
D. M. R. F.—Recibida autorización.
D- M. C.—Remitido por correo certificado. 
D-* F. R.—Idem por id id á Burdos.
D.* C. R. = Idem por el ferrocarril.
B.* V. P.—Idem por id.
B J.M.“A—Idem por id.—Nuestra enhora

buena.
P * J. S.—Idem por el portador de su carta. 
D J. O. = Recibida.
B. C. R.—Idem.
B, J. S.—Idem.
B. M. B.—Cobradas 81‘G<5.
B.* R.—Remitido. Correo 0*30.

O. T), .Se presentarán en su día. Reserva
mos documentos.

B.^M. U.—Contestado y recibidas 41 Ptas.
B.* .VI, M.—Remitido por correo certificado.
B. P. S.—Idem ¡por id. id
B. C. C.—Idem por ferrocarril.
B J. M.—Contestada consulta.
C.“ V. M.—Idem id.
B.“ H. M.=Recibida A.
B. M. U.—Remitido por correo.
B. F. R.—Idem por id
D. P. J.—Remitido por correo.
B.“ S. R.—Idem por id.
B.“A.A.—Presentadas conforme reintegro 

0*60.
D.** G G.=í:Tdera Id. antes so hizo do la J.
B.* F. M.—Recibida.
B. E. Z.—Remitido por correo certificailo-
B. J. V.—Recibidas 17 pesetas.
B.* E. C.—ïemitido y cobrado.
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